
Martes 29 de Setiembre de i^35. 6 cuartos 

Se suscribe á este p e r i á d i c o , que sala 
los martes y sábados , y consta cada mi-
inero de un pi i«go de i m p r e s i ó n c iundo 
menos, en la imprenta R e a l , calle de 
Santa María la Mayor nurn. 188 , á 4 
r s . vn. al mes puesto en casa de loa se-
Sores suscriptores de esta ciudad» 

Se admitan suscripciones para fuera da 
esta capital á 8 rs. vn. franco de pona. 

Los art ículos y avisos 110 oficiales 
rec ib irán en la misma oficina é inferta-
ran gratis, s i smpr» que sean de las cíasef 
que c o m p r é n d e l a R e a ! orden de t o ' d * 
abri l uliimo ; pero deberán venir íVaaco» 
« igualmente las reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I W C ! A B E Z A R A G O Z A . 

8S; 
A R T I C U L O D E OFÍCIO. 

R E A L A C U E R D O D E L A A U D I E N C I A 
DE ARAGON. 

JE/ jSr. Secretaño de la Sección de Gracia y 
.Justicia del Conseja Real de España é Indias ha 
dirigido al Sr. Regente de esta /Judiencia con fe
cha 15 de este mes la orden que dice asi. 

wPor el Excmo. Sem.-r Secretario de Estado, y 
del Despacho de Gracia y Justicia/se ha comuni-

.cado en 5 del actual i la Sección del mismo ra-
.nio de! Consejo Real de España é Indias ia Reai 
orden siguiena .—Enterada S. M . la Reina Go
bernadora de una esposicica de ia Sala 3.a de la 
Real Audiencia de Valencia en ia que pedia se 
sirviese declarar, si los desertores de cuerpos del 
ejército y seductores de ellos con el fia de aumen
tar,las facciones contra el Gobierno, ó con otro 
fin político, d: beran ser juzgados por la Real ju
risdicción ordinaria, y si cuando hubiese delito 
político y militar de deserción ó seducción debe
rán dejarse los presuntos reoŝ  á disposición de los 
juzgados militares, Y teniendo en consideración lo 
manifesrado sobre este asunto por las Secciones 
de Gracia y Justicia y Guerra del Consejo Real, 
conformándose con su dictamen, ha tenido á bien 
-mandar, que ia Autoridad civil ordinaria debe 
conocer en todos los asuntos en que resulte, que 
algún individuo del ejeTcito ha cometido delito 
político de los comprendidos en la disposición 
del a r t í o n i o 6 / del Real decreto da 1 8 da Marzo de 
183» , pero en el caso que al mismo tiempo re-

.sukase coiitfá el militar el delito de deserción, 
•se pase el opor tuno tanto de culpa á los juzga
dos militares á que corresponda el procesado;, pa

ra que por ellos ss continúe la causa y le I» 
imponga la pena que mer^aca con arreglo 
á ordenanza. Lo que de Real orden, comu
nico á V . S. para inteligencia de dicha Sección 
y damas efectos convenientes.rzPubücada la an
terior resolución soberana en la referida Sección 
da Gracia y Justicia del Consejo Real de Espa
ña é Indiss, ha acordado se circule á todas* la» 
Audiencias del Reino y de su orden lo traslado 
á V. S. para que por esa Real Audiencia ten
ga el debido cumplimiento.« 

Vista y obedecida en ella e» 22 de este mes 
ha mandado, se guarde cumpla y ejecute por los 
Corregidores, Alcaldes mayores, y demás eger-
cientes la Real jurisdicción en este Reino, y que 
para este fin se haga saber á los mismos por me
dio del Boletín oficial de cada Provincia y asi lo 
verifico á los existentes en. esta de Zaragoza. Z a 
ragoza y Setiembre 25 de iS^g.—Como Secreta
rio Provisional.—D. Mariano BrotOt. 

Otra. E l Sr. Secretarlo de la Sección de Gra
cia y Justicia del Consejo Real de España e I n 
dias ha dirigido al Sr. Regente de esta A u d m á a 4 
con ficha 16 de este mes la orden que dice asi. 

E n la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo Real de España e' Indias se ha formado es
pediente, a'consecuencia de haberse hecho presen
te por Francisco Vicente Práus Escribano nu
merario y Real con asignación en la Villa de 
Vinaroa los perjuicios que se le segaian y á los 
demás Escribanos de su clase, de que los nom
brados por el Consejo Real de las órdenes,' y 
protegidos por los Ayuntamientos mediante los 
abusos introducidos en la creación de estos fuá-



cionarios, no se limitaban precisamente i actuar 
en los negocios de su dependencia y jurisdicción 
ni menos se observaba ¡o dispuesto por las Rea
les órdenes de 17 de Marzo y 27 de Mayo del año 
próximo pasado,en cuyo cumplimiento debían ob
tener losagraciadas la competente habilitación de la 
misma Sección, pagando el Piat, y demás de
rechos establecidos, Examinado detenidamente 
este asunto, y con presencia de loa informes que 
se tomaron acerca de él elevó á las Reales ma
nos de S. M . la espresada Sección de Gracia y 
Justicia la consuíta que juzgó mas conveniente, 
y por resolución á ella que ha sido publicada 
én cinco del actual, se ha servido S. M . 
la Reina Gobernadora declarar conformándose 
con su parecer, que la» facultades del Consejo 
Real de las ordene» en la espedicion de títulos 
de Escribanos son limitadas á los que bao de 
ejercer en su dependencia y jurisdicción circunscri
biéndose precisamente á ellas, y que lo» que asi 
nombrare, hayan de obtener,con arreglos lo dis
puesto en las Reales ordenes de r 7 de Marzo y 2 7 de 
Mayo del año próximo pasado la habilitación com-
p;-íente de la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo Real de España é indias y satisfacer el Fiat , 
y demás derechos establecidos, por las prerroga
tivas que egerce como Soberana, con absoluta 
independencia de la calidad , y carácter d« Ad
ministradora perpetua de los Maestrazgos de las 
órdenes militares , observándose esta determina
ción , no obstante cualquiera otra que se haya 
expedido hasta el dia.—Lo que de orden de la 
propia Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
Real de España é Indias comunico á V . S. para 
inteligencia de esa Real Audiencia y que dispon
ga lo necesario á su puntual cumplimiento. 

Vista y obedecida por esta Audiencia en 22 del 
actual la antecedente Real resolución, ha man
dado se guarde y cumpla y que pitra este fin se 
circule á todos los Corregidores, Alcaldes ma
yores y Justicias de este Reino y á los Escribanos: 
tanto numerarios y Reales como á los de las or
denes militares que residieren en sus pueblos, por 
medio del Boletín oficial de cada Provincia y asi 
lo ejecuto á los existentes en esta de Zaragoza. Za-
ragoza y Setiembre ' 5 de 1 835.—Como iSecre/a-
r io provisional.—D. Mariano Broto. 

I N T E N D E N C f A D E A R A G O N . 

Por Ja Dirccion general de Rentas y arbitrios 
de Amortización se me ha trasladada elDecretosi-
guiente: 

Ministerio de Gracia y J u s t i c i a . S . M . lá 
Reina Gobernadora se ha servido dirigirme el 

Real Decreto siguiente.rrConformSindome con el 
dictamen del consejo de Gobierno y del de Minis
tros he venido en decretar a' nombre de mi au
gusta Hija la Reina Doña Isabel I I . 1 .0 Se 
establecen á su fuerza y valor y al estado que 
tenian el dia 30 de Setiembre de 1823 , la» 
ventas de aquellos bienes, que habiéndose aplica
do al crédito público por efecto de la supresión 
de las casas délas ordenes monacales, y otros ins
titutos religiosos, y de la reforma de los demás 
regulares decretadas por las Córtes y sancionadas 
por mi augusto esposo en Octubre de 1820, fue
ron enagenados á nombre del Estado desde esta 
época hasta fin del espresado mes de Setiembre 
de 1823 no obstante lo dispuesto por el Real de
creto de 1. 0 de Octubre del propio año: y en 
su virtud se devolverán desde luego estos bienes 
á sus respectivo» compradores. 2. 0 Si por con
secuencia de esto devolución, quedaren sin ren
tas suficientes para mantenerse alguna ó algunas 
casas religiosa» existentes en el dia, cuidarán los 
respectivos prelados superiores de trasladar los in
dividuo» de ellas á otras de la misma orden, que 
puedan sostenerlos; y en el caso poco provable 
de que por este medio no pueda atenderse á su 
subsistencia, suplirá el Gobierno el déficit que re
sultase. Tendréislo entendido y dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento.—Está rubricado de la 
Real mano.-- E n S. Ildefonso á 3 de Setiembre 
de 1835.—A D . Manuel Garcia Herre^os.,, 

Lo que anuncio- por medio de este periódico pa
ra conveimient» y gobierno de los interesados á quie
nes pueda convenir, Zaragoza 23 de Setiembre de 
1835.-- Juan Garcia Barzanallana. 

• 

Indice de los decretos t Reales órdenes y circulares 
publicadas en este mes en el baleiin oficial de l¿t 
provincia de Z rrasoza. 
Real orden mandando al Intendente de puer

to Rico que la protección acordada por Real or
den de 18 de Mayo de 1834 a las espediciones 
que de aquellos puertos bengan á la peninsula se 
entienda también de los que de esta se dirijan á 
dichos dominios. (Boletín níimero 70.) 

Otra declarando estensiba la facultad de estraer 
el tabaco procedente de los ensayos de aclimata
ción hechos en la peninsula é islas aejaceutes» 
(núm. 7©.) 

Otra dando facultad á D . Manuel Veloqui 
para estraer del Reino el tabaco que se cosechó, 
con Real permiso, (núm. 70.) 

Otra mandando que cuando los dichos tabacos 
se estraigan, se avise al Intendente ó subdelega
dos respectivos, (iiúm. 70. ) 



Alocución de la Junta Gubernativa de Zara
goza imbitando á lo» pueblos y todos contribu
yentes, á anticipar el contingente que deben sa
tisfacer por el año de 1835. (núm. 70.) 

Orden del intendente mandando pagar los tri
mestres vencidos, y cuanto se adeuda desde el año 
1829. (núm. 70.) 

Real orden comunicada al Excmo. Sr. Capi
tán general sobre arreglo de la Secretaria de guer
ra y Marina, (núm. 71.) 

Otra deponiendo á las autoridades que no im
pidan los tumultos hacienda uso de la fuerza, 
(núm. 71.) 

Otra mandando «ean escluidos los que existan 
en las oficinas no siendo empleados, (núm 7 í . ) 

Otra mandando á los que pagan diezmos á la 
Orden de S. Juan no los retengan ( núm. 71.) 

Otra mandando que en los cuerpos de la mili
cia urbana el fiscal de los consejos de disciplina 
tea de la clase de oficial, (núm. 71.) 

Otra mandando paguen la entrada en los arse
nales el cobre y latón, (núm. 72.) 

Otra mandando el pronto pago de las contribu
ciones atrasadas, (núm. 7a.) 

Otra fijando el sistema de ascenso al ejército, 
(núm. 73.) 

Otra negando al director de loterías el eximir
se del pago de sellos, (núm. 73.) 

Otra nombrando secretsrio de lo Interior á D . 
Manuel de la Rivaherrera. (núm. 73.) 

Otra mandando se establezca un tercer correo 
de Cádiz á Barcelona, (núm. 73.) 

Otra volviendo á su primitivo valor fuerza y 
estado que tenían el 30 de Setiembre de 1823 las 
Ventas de bienes nacionales, (núm. 74.) 

Otra volviendo los pagos hechos desde t. 0 
de Enero, al millón del Canal, (núm 74) 

Otra concediendo á los sacerdotes esclaustrados 
cinco reales y tres á los legos, (núm. 74.) 

Otra declarando que el nombramiento de E s 
cribanos de diligencias de los tribunales de Co
mercio corresponde á los mismos tribunales, 
(núm. 74.) 

Otra declarando barias dudas con respecto á 
Jubilados y cesantes, (núm. 74.) 

Otra mandando que el surtido de tabacos pa
ra las elaboraciones de las fábricas del Reino se 
asegure por contrata, (uúm. 75.) 

Otra el pliego de condiciones para cada una de 
las tres contratas de tabaco, (núm. 75.) 

Otra nombrando .Secretario interino de lo Inte
rior á D. Martin de los Heros. (nüm. 73.) 

Otra nombrando a' D. Miguel Ricardo de Ala
ba Secretaria de Estado y del Despacho y pre-
•ideiite d*i Consejo, (núm. 75.) 

Otra nombrando á D . Mariano Quiros Secre
tario interino del Despacho de la Guerra, (num. 
7S-) 

Otra nombrando i D . Juan Alvar»z de Men-
dizabal Secretario del Despacho de Hacienda, 
Secretario interino de Marina, (num. 75.) 

Otra prohibiendo el ingreso de tul y gasa bor
dado á mano. (núm. 76.) 

Otra mandando que se cierren los conventos 
suprimidos, y pasen sus individos á los que se leí 
destine, (núm. 76.) 

Otra mandando que la habitación de las casas 
fuertes se costee por los propios de los pueblos 6 
reparto vecinal, (núm. 76.) 

Otra prohibiendo á los prelados la ordenación 
de subdiácono al que sea alistable al sorteo desde 
que efte se publica hasta que se finalice, (núm. 76) 

Otra mandando que la clasificación de jubi
lados y cesantes se verifique por el tribunal Su
premo de Guerra y Marina, (núm. 76.) 

Otra|mandando ta recta administración de pa
saportes, (núm. 76.) 

Otra permitiendo la entrada de ladrillosestran-
geros. (núm. 77.) 

Otra destituyendo del mando al mariscal de 
campo D. Felipe Montes, (núm. 77 . ) 

Otra dando el mando de la Capitanía general 
al brigadier D. Francisco Ocafía. (núm. 77.) 

Otra en que se manda á la jurisdicción ordi
naria entender en delitos de seducción, (núm. 78) 

Otra declarando que las facultades del Con
sejo Real de las órdenes en la espedicion de títu
los de Escribanos, son limitadas á las que han de 
ejercer en su dependencia y jurisdicción, (n. 68) 

1 

L a Junta provisional Superior Gubernativa de 
Aragón acaba de recibir por extraordinario del Sr. 
Brigadier Nogueras el oficio del tenor siguiente. 

Comandancia General de los confines de Ara
gón Cataluña y Valencia-rrExmo. Sr.: Tengo la 
satisfacción de anunciar á V . E . que esta tarde 
he derrotado á los cabecillas Quilez el Serrador 
y Torner, que confiados en las terribles posicio
nes que ocupaban en esta villa y sus alrededores 
tuvieron la osadia de espararme.~E1 número de 
los enemigos pasaba de cuatro mil hombres, el de 
mis tropas es de dos mil'doscientos. Mañana que 
habré reunido las noticias necesarias, daré á V . 
E . el parte detallado. Los facciosos han huido 
por las alturas que se dirigen á Arnés. Mañana 
seguiré su persecución. Lo» heridos que ha teni
do esta columna serán conducidos a' Gandesa, co
mo punto mas próximo que ofrece seguridad.s 



•Dios guarde á V . E . muchos anos. Orta 23 de 
Setiembre de 583,5 á las ocho de la noche.— 
Excmo. Sr. ~Agustin Nogueras.—Excmo. Sr. 
Prssidente de la Junta Superior Guberiiativa de 
Aragón. 

Lo que de orden de la misma se hace saber al 
público para su satisfacción. Zaragoza 28 de Se
tiembre de 1835. D r . Miguel Laborda Galindo 
Vocal Secretario. 

Vitoria 18 de Setiembre, 

E i Boletin de Logroño de 14 del corriente 
mes iiisírta ei parte siguiente. ^Comandancia ge
neral de ambas Riojas.ziEi Sr. mariscal de cam
po D. Juan Aatonio Aldama comaadanta general 
de la Ribera con fecha de ayer desde Larraga 
me dice lo que sigue: 

Ayer fueron otra vez castigados los enemigos 
por las tropas de mi mando en los campos de 
Mendigorría ccn pe'rdida de muchos muertos y 
mas de cien heridos: remitiré' á V . S. los porme-
wores de esta nueva ventaja obtenida por las ar
mas de S. M . , tan luego como la haga al Excmo. 
¡Sr. general en geíe.'" 

Lo que se hace saber al público para su satis-
facion. Logroño 13 de Setiembre da 1833.—Lau-
rea no Sana. 

E i Pretendiente con i c o caballos comió an
tes de ayer en tkhaudiano y marchó áMurguía, 
donde se le reunió la caballería de Saníiaguillo 
Villalobos. Sí asegura que ayer bajaron i OrJu
ña desde cuya ciudad hasta ¡as cercanías de Bil
bao está escalonada toda la facción que sostuvo el 
ataque del 11 contra el general Espartero, cu
yos detalles y resultados ingoramos todavía. 

Nuestro general en gefa con la fuerte columna 
que sacó de esta la mañana del 15 estaba ayer 
mediodía en Puentelarrá, Bergüenda y pueblos 
inmediatos; hoy le suponemn en B-'rverana, V i -
lialva y demás pueblos situados sobra la Pcfía de 
Orduna cuando menos, y no dudamos que busque 
ai enemigo si permanece en los pueblos de la car
retera de Bilbao. 

Se arriendan las yervas de la pardina de UJina, 
sita en el partido de B;u-hastfo, confrontante con 
los montes de Berbegal, Monesmii y Morilla per
tenecientes ai, M. f. Sr. Marques de A riño. Se tra
tará de su arriendo con el apoderado general que 
vive en Zaragoza calle de S. Andrés núm. ̂ 2. 

de las tres ds su tarde en- las caías de Ayumamien-
tode la presente villa, se tacan en arriendo las yer
vas de la guenca para la paMura de setecientas ca
bezas de ganado menudo i.inario, por uno, dos, tres 
ó mas años segutn convenga ; y bajo tkl condicio
nes que se leerán á los licitadores en el aero de la 
,'ubasrs. Los que quieran hacer postura, acodiráa 
en dicho dia hora y lugar qije se reinaunan en,el 
mas beneficioso postor. Zuera y Setiembre de 1835. 

Se arriendan en los montes de la vida de Buja-
raloz las yervus de las posesiones siguientes con ei 
derecho de propiedad que Si M . la Reina Gober
nadora ha coiiffedido en elias Á sus respectivos 
dueños.=Las de las poseíiones de ¡a Noria y R e 
china, Gurigo y JSoveraitd que están al rededor 
de la paridera de la Noria en la Rechina, 

| que componen quinientas yuntas de tierra unidas 
entre sí con pozo y balsa cerca de lá paridera de 
¡a Noria.rzLas de la pose;ion del mas en el Saso, y 
las que es:an al rededor de ella, y en el Boveral 
y sueltas que se pacen desde la paridera de ¡a Sar
cia, de la misma posesión, que todas componen 
doscientas vuntas de tierra con pozo a! lado.de ta 
parideras-Las de las poses iones del Pined, y u n i -
da-s á ellas en Canredon, de cien yuntas de tierra 
las del Cerrado Dionisia y Val-Santiag© en el Ale
ro; y de- tres ea la Rechina, que componen otras 
cien yuntas de tierra , ai todo doscientas yuntas 
que se pacen desde los corrales de! pueblo y Ale
ro.=Y las de !a posesión, de Val-Rafaela, á-la bue
ga del monte de Peñalva, que se comunica con las 
posesiones de! Pined expresadas, de ochenta yuntas 
de tierra.rrCada yunta de tierra es lo que labra^un 
par de malas en un dia de so! i sol, con ei! de sean-
s.<h correspondí ente á las diferentes estaciones. 

El que quiera arrendarlas, desde Todos Santos 
de ,1835 hasta ei dia de Santa Cruz de .Mayo de 
•1836, en todo ó en partes; se avistar.* eoh 1), V a 
lentín So'anot; que vive en ia Calle de Santiago de 
esta Ciudad, casa sin Número, ehrre ei' í j y " 56 
para convenir el precio y condiciones/ 

fi-V RIÍKA .írrffS Rib nollliB le r p í ^ iú 'i> 
Debiendo dnrse á luz á pjincipios del próximo 

Octubre el cuadernitp tityl.ack): El esenjorio encan
tado ó sea mágica del Escribiente deaicada á todos 
los que toman tinta; se admiten suscripciones has
ta el dia 30 del corriente en h- imprenta de tíste 
periódico á 6 reales vellón. 

hj>¡ ' . ' C t \ •iTÍÍ'n) 
EMPRESA DEL ¡BOLETIN OFICIAL. 

^ y S e hace présiínre á los - Ayunta-
mientos de esta .Provincia que esiau-
do próximo á finar el tercer trimes
tre , y hallarse muchos en descubier
to de todo el año , lo verifiquen á la 
mayor brevedad. 

E l Domingo euatro de Octubre próximo y hora I I Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 
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